
Panel

Detalles de la tarea

Evaluación técnica () Documentación ()

 Lista de verificación

 Lista de verificación AT: ()

 Lista de verificación: ()

¿El área de la propuesta se encuentra libre

de superposiciones con zonas no permitidas

para las actividades mineras, de acuerdo a la

certificación ambiental expedida por la

autoridad ambiental competente?

Cumple En evaluación ambiental del 11/OCT/2023 se DECIDIO entre otras cosas: Una vez

revisada la información de la Certificación Ambiental, la Corporación Autónoma Regional

del Alto Magdalena – CAM, informa que, el polígono 508366, ubicado en el municipio de

Palermo - Huila, NO se superpone con los ecosistemas del SINAP ni con las Áreas de

Conservación IN SITU de origen legal. Con relación a lo anteriormente citado, se evidencia

que el área de la propuesta presentada por el proponente para la obtención de la

certificación ambiental se encuentra CONTENIDA EN SU TOTALIDAD dentro del área

registrada al momento de la radicación en la plataforma AnnA Minería para la solicitud

508366; por lo que se da viabilidad ambiental para continuar el proceso.

 () Español   ()
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¿El área generada para la propuesta de

contrato de concesión, en solicitudes de

cauce / cauce y ribera, se ajusta con lo

definido en el Artículo 64 de la Ley 685 de

2001?

No aplica

¿Se presentaron todos los permisos

requeridos para las zonas restringidas

existentes en el área de la propuesta?

No aplica El área presenta superposición parcial con zona restringida correspondiente al Proyecto

Licenciado Polígono-273- Sector Hidrocarburos, Acto Administrativo 273 del 26/MAR/1966,

cuyo operador es la compañía petrolera HOCOL SA, proyecto BLOQUE EXPLORATORIO

PATALO PROGRAMA SISMICO 2 D cuya fuente es la Autoridad Nacional de Licencias

Ambientales ANLA y superposición total con cinco (5) Predios Rurales, donde el

proponente no podrá desarrollar ninguna actividad minera sin la autorización y permisos

previos expedidos por las autoridades competentes.

¿El área de la propuesta se encuentra libre

de superposiciones con áreas excluibles de

la minería?

Cumple

El Formato A, cumple con los requisitos del

Programa Mínimo Exploratorio, establecido

en el Anexo de la Resolución 143 de 2017 de

la Agencia Nacional de Minería?

Cumple El Programa Mínimo Exploratorio - Formato A diligenciado en AnnA Minería, el día de

radicación de la propuesta, evaluado y aprobado a través de la tarea técnica 13605268 del

12 de octubre de 2023, CUMPLE con lo establecido en la Resolución N° 143 de marzo 29

de 2017, proferida por la Agencia Nacional de Minería, para un total de inversión mínima

requerida en la fase de exploración de $ 266.765.996,33.
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La justificación técnica a las modificaciones

de las actividades exploratorias y manejos

ambientales realizadas al Formato A, cumple

con los requisitos del Programa Mínimo

Exploratorio, establecidos en el Anexo de la

Resolución 143 de 2017 de la Agencia

Nacional de Minería?

No aplica

¿El proponente adjuntó documento en el

cual el profesional técnico acepta la

refrendación para el presente trámite?

No aplica Se recomienda a la sociedad proponente adjuntar en la Plataforma AnnA Minería, el

comunicado donde se acepta la refrendación del presente trámite, por parte del Ingeniero

en Minas MARCO LINO SUÁREZ TORRES con Matrícula Profesional No. 15217-115596

BYC.

¿Se allegó copia de la matricula profesional

del ingeniero que refrendó los documentos

técnicos?

No aplica No se allega tarjeta profesional: sin embargo, una vez validado en la plataforma AnnA

Minería y en la página del COPNIA, se evidencia que MARCO LINO SUAREZ TORRES

ostenta la profesión de Ingeniero de Minas con TP No 15217-115596 BYC y no presenta

anotaciones ni tiene antecedentes disciplinarios ético - profesionales, por lo tanto, se

considera válida técnicamente.

¿El profesional que refrenda los documentos

técnicos que acompañan la propuesta es

competente de acuerdo con el artículo 270

de la Ley 685 de 2001, complementado por

la Ley 926 de 2004?

Cumple El profesional que dispone de los documentos técnicos de soporte de la propuesta, con la

información técnica actualizada en el SIGM es Ingeniero de Minas y Cumple con el artículo

270 de la Ley 685 de 2001.

¿El(los)municipio donde se encuentra

ubicada el área de la propuesta está(n)

concertado(s)?

Cumple El municipio de PALERMO, en el departamento del Huila, se encuentra concertado.
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 Recomendación/Decisión

¿Es viable
técnicamente?:

Si

 Conclusiones de la evaluación

Comentarios: Una vez revisada la información geográfica y técnica registrada en AnnA Minería (módulos Evaluación de PCC y la clasificación de las
distintas coberturas geográficas en el Visor Geográfico), dentro del trámite de la propuesta 508366 para DOLOMITA, se observa lo
siguiente: 1. En evaluación ambiental del 11/OCT/2023 se DECIDIO entre otras cosas: Una vez revisada la información de la
Certificación Ambiental, la Corporación Autónoma Regional del Alto Magdalena – CAM, informa que, el polígono de solicitud minera
identificado con número 508366, ubicado en el municipio de Palermo - Huila, NO se superpone con los ecosistemas del “SINAP
(Sistema de Parques Nacionales Naturales, Parques Naturales Regionales, Reservas Forestales Protectoras, Distritos de Manejo
Integrado, Distritos de Conservación de Suelo, Áreas de Recreación, Reservas Naturales de la Sociedad Civil) ni con Áreas de
Conservación IN SITU de origen legal (Reservas Forestales de la Ley 2da de 1959, Humedales RAMSAR, y Humedales NO
RAMSAR, Paramos, Arrecifes de Coral, Los Pastos Marinos y los Manglares, Reservas Temporales Excluibles de la Minería, Zonas
Compatibles con las Explotaciones Mineras de la Sabana de Bogotá)". Con relación a lo anteriormente citado, se evidencia que el
área de la propuesta presentada por el proponente para la obtención de la certificación ambiental se encuentra CONTENIDA EN SU
TOTALIDAD dentro del área registrada al momento de la radicación en la plataforma AnnA Minería para la solicitud 508366; 2. El área
presenta superposición parcial con zona restringida correspondiente al Proyecto Licenciado Polígono-273- Sector Hidrocarburos, Acto
Administrativo 273 del 26/MAR/1966, cuyo operador es la compañía petrolera HOCOL SA, proyecto BLOQUE EXPLORATORIO
PATALO PROGRAMA SISMICO 2 D cuya fuente es la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales ANLA y superposición total con
cinco (5) Predios Rurales, donde el proponente no podrá desarrollar ninguna actividad minera sin la autorización y permisos previos
expedidos por las autoridades competentes. 3. El área de la propuesta se encuentra libre de superposiciones con áreas excluibles de
la minería. 4. El Programa Mínimo Exploratorio - Formato A diligenciado en AnnA Minería, el día de radicación de la propuesta,
evaluado y aprobado a través de la tarea técnica 13605268 del 12 de octubre de 2023, CUMPLE con lo establecido en la Resolución
N° 143 de marzo 29 de 2017, proferida por la Agencia Nacional de Minería, para un total de inversión mínima requerida en la fase de
exploración de $ 266.765.996,33. 5. No se allega tarjeta profesional: sin embargo, una vez validada en la plataforma AnnA Minería y
en la página del COPNIA, se evidencia que MARCO LINO SUAREZ TORRES ostenta la profesión de Ingeniero de Minas con TP No
15217-115596 BYC y no presenta anotaciones ni tiene antecedentes disciplinarios ético - profesionales, por lo tanto,se considera
válido técnicamente; por lo tanto, Cumple con el artículo 270 de la Ley 685 de 2001. 6. El área de la propuesta 508366 se encuentra
contenida en su totalidad por el Área Informativa Susceptible de Actividad Minera - Coordinación y Concurrencia del Municipio
Palermo – Huila. 7. El municipio de PALERMO, en el departamento del Huila, donde se encuentra ubicada el área de la propuesta ya
surtió el trámite de concertación. Por lo anterior, se remite al área jurídica para aplicar lo que corresponde de acuerdo con la
reglamentación vigente.
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Haga clic en el botón 'Atrás' para regresar a la página anterior

Atrás
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